RES. 2106/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE JUNIO DE 2018

(E. E. Nº 2017-17-1-0006431, Ent. N° 2737/18)

VISTO: actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Intendencia de Canelones, relacionadas con la reiteración del gasto derivado de la  Licitación Pública Nº 17/2016 referente a las obras de infraestructura vial e hidráulica en la zona del Santoral, del Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 17/05117 de fecha 21.07.17, el Intendente  dispuso adjudicar la licitación de referencia, a la firma Molinsur SA por un monto total de $139.948.034,79 (Iva y leyes incluidos);

2) que por Resolución Nº 3897/17 dictada en sesión de fecha  22/11/2017 este Tribunal observó el gasto en virtud de contravenirse los Artículos 48 y 51 del TOCAF, y  por no constar informe contable respecto a que la imputación se haya realizado a rubro con disponibilidad suficiente, en contravención a lo dispuesto en el Artículo 13 Literal D) de la Ordenanza Nº 27 de este Tribunal;

3) que por Resolución Nº 17/09165, el Intendente  reitera el gasto aduciendo que el mismo es  imprescindible para cumplir los compromisos asumidos por la Dirección General de Obras en el cronograma de obras del Departamento;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 475 de la Ley 17.296 establece que los Ordenadores de gastos y pagos, al ejercer la facultad de insistencia o reiteración que les acuerda el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República, deben hacerlo en forma fundada, expresando de manera detallada los motivos que justifican a su juicio seguir el curso del gasto o pago;
2) que el fundamento invocado por el Ordenador competente para reiterar el gasto no guarda relación directa con los motivos que dieran lugar a su observación;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 
EL TRIBUNAL ACUERDA 

1) Mantener  la observación del gasto formulada por Resolución Nº 3897/17 de fecha 22/11/2017;

2) Dar cuenta a la Junta Departamental de Canelones; y 

3) Comunicar a la Contadora Delegada y a  la Intendencia de Canelones.
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